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3. La maquinaria y equipo
correcta ejecución de la

Estado libre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 01O/2O18

Procedimiento por Licitac¡ón Pública Nac¡onal
No. EO-SOPOT-N41-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
pública Nacional No. Eo-soPoT-N4l-2O18, correspondiente a la obfa, construcc¡ón de san¡tarios con

B¡od¡gestores, en el mun¡c¡p¡o de Pisaflores, ubicada en var¡as localidades del lvlunicip¡o de

P¡saflores, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidálgo, siendo las 15:00 horas del día 25 de septiembre de

2018, se reunieron en la Sala de .luntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro lvlinero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km 8Z5 de la

Carretera l¡éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asícomo los servidores

públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 F¡acción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5
y 13 fracciones Vlll y xvll del Reglamento Interior de la secretaría de Obras Púb¡icas y Ordenamiento

Terr¡torial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitaciónj por tañto, se procede a realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen const¿r co¡relativamente los acuefdos a

que se egafon:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforrne a lo establecido en las bases de
licitación, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta

PUOICa.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, s!s anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integránte de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ism¿s para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar pára la
obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracció
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para

cumplimiento al contrato.

tratista deberá contar con su propia bodega para almacen¿r material, asícomo la oficina de
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo jndicado en la convocatoria No. O1Ol2O1a, de
fechá lO de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta ttcúación, quedo
cerrada a las 1615 hrs. del día 24 de sept¡embre de 2O18.

7. Se lnforma a los l¡citantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuenüan descntas en la página web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en er capíturo I numeral
13.

8. Se inlorma a los iicitantes que deberán integrar de manera impresa y lirmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

I se informa a los licitantes que deberán de apegarse a ras especificaciones particurares de cada
uno de ros conceptos que iñtegran el catálogo de conceptos de trábajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junt¿ de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda ra información soricitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será mot¡vo paÍa desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. se hace la aclaración a ios licitantes que el letrero informativo del motivo de la eiecLrción de la
obra, no aol¡ca para esta l¡citac¡ón, mismo que se establece en el documento T3 planeación.
numeral 4. Letreros Informativos del motivo de eiecución de la obra.

12 se fatifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capítulo
l, Információn General, en el numerai 11, no negociación de condiciones.- n¡nguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los lichantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. Se informa a los licitántes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l.' lnformación Oeneral. Numeral 5. Para participar; Fracción 5., el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidád: Urbanización y Ed¡ficación o Edificac¡ón conforme a las panidas del
catálogo de conceptos pára la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesariá para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escltos anexos a los formularios de las propuesras recnrca y
económica que la convocante integra eñ las bases de Licltación, podrán ser reproducidos por el
l¡citante, respetando obligatoriamente toda la información requerjda en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

_ 
de _esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art.24jracc. I del Reglamento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\¡ismas paÍa el Estado de Hidalgo, se fiiará una cop¡a de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitántes que intervinieron

16. Se informa a los licita ntes participantes que no será motivo de descalificac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Franc¡sco R¡vera lslas, dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo l, Numeral I

de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas y

aclaracrones:

1. En el apartado 2 cimentación, en la ciave AC020 en el suministro de armex 10x30 cm, rni

pregunta es, ¿La cadena de c¡mentación ya terminada (colada), seria de 12x35 cm?

R= Respecto al apartado 2 c¡mentac¡ón, clave Aco2o. es porque al colar la cadena de

c¡mentac¡ón se cuela monolíticamente con la losa de c¡mentac¡ón que és de lO cm.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante, se da cumplimiento
a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

N¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj asícomo lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta .Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 15:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y ¿si quisieron

hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la subsecretaría de obras Públ¡cas.

No se presento

Ex centro Mióero, C¿|. venta Prieta, Edificio No.2_B plant¿ baia,
P.chu@ d€ soro, Hgd, c,P,42oao,

Té.: o1 (71) 717 8000, ext 3191
swwhidál9o.gob.mx

IN

La Directora de L¡ci ciones y Contratos

Arq. Jesús J¿vrer Brianza Ramirez
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Por el órgano de Control de la SOpOT.

endoza fVartinez

L¡citación Pública Nacional No. EO_SOpOT-N4t_2O18

Por la D¡recc¡ón General de Conservación de

Lic. C

Por la D¡rección General de Control y Eñlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡¡es de Hidalgo AC

No se plesento

Por la Coordinacaón General turidica

ernanoez

Por el C Empresarialdel
do de H¡dalgo

No se presento

Por Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de ¡a Industria de la
Construcc¡ón

No se presenlo

No

Por la comis¡ón
Sostenible de

sé presento

Estatal para el DesaÍollo
¡ndígenas

Arq. Bere

CarreteÍas Estatales

Sandoval Quiñones

Por la Unidad de plan
la Secretaría de

Rodríguez

Publicas
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N4I-2o18

Por los l¡c¡tantes

Nombre

Franc¡sco R¡vera lslás

Nota: Éstasfnmas pertenecen alActá Circunstanciadá levantada con rnotivo de la lunta Pú

las 8áses de L¡citación Pública Nácional No. EO-sOPOT-N4l 2Or8 corespondiente a la

B¡odigestorer en elmun¡c¡piode Pisaflores, ub¡cada en vár¡ás localidades delMun¡cipio

unta de ac¡afáciones á
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Estado de Hidalgo.
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